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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al siete de agosto de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00815/INFOEM/IP/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por NOE ESPINOSA CITATLAN en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA en lo sucesivo 
EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El diecisiete de mayo de dos mil doce, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL 
SAIMEX, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO 
OBLIGADO, consistente en: 

 
“…1.-Solicito me informe cuales son las funciones y atribuciones que tienen 
asignados durante el periodo uno de noviembre de dos mil once al treinta y uno de 
marzo de dos mil doce, debidamente signados por su jefe inmediato superior y 
avalado por el subdirector a cargo, así como la firma de los siguientes servidores 
públicos Sandra Nájera y Héctor Estévez…”   

 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: 
 

“…Están adscritos a la jefatura del departamento de licencias y concursos…” 

 
Tal solicitud de acceso a información pública fue registrada en EL SAIMEX con 
el número de folio o expediente 00189/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SAIMEX. 
 
2. El siete de julio de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE, la ampliación del plazo por siete días para dar respuesta a su 
solicitud. 
 
3. El dieciocho de junio de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la referida solicitud, en el siguiente sentido: 
 

"…Ambos servidores públicos tienen asignadas categorías de asistentes 
administrativos por lo que las funciones y atribuciones que desarrollan son de 
carácter administrativo, genérico e inherente al área a la que están asignados…" 

 
4. El veintiocho de junio de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SAIMEX registró con el número de expediente 
00815/INFOEM/IP/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…Respuesta a la solicitud de información 00189/TOLUCA/IP/A/2012…” 
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Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…De la respuesta de fecha 18 de junio de año 2012, el que suscribe, NOE 
ESPINOSA CITALAN, por este medio presento inconformidad a respuesta a mi 
solicitud de información 00189/TOLUCA/IP/A/2012, esto en las siguientes razones: 
El oficio de respuesta carece de los elementos mínimos necesarios, que a saber 
son: La respuesta No se encuentra debidamente Firmada. La respuesta No está 
debidamente sustentada en un razonamiento lógico jurídico, careciendo de la 
debida fundamentación y motivación, que previene los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal. La respuesta me deja en total estado de indefensión, al no 
proporcionarme con claridad y exactitud cuáles son las funciones que tienen 
atribuidas los servidores públicos de nombre Sandra Nájera y Héctor Esteves, 
violando el más elemental de los principios jurídicos que a saber es “Las 
autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren 
las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” (artículo 143 de la Constitución del 
Estado de México); por tal razón la explicación somera, que pretende realizar el 
Dr. Om Christian Alvarado Pechir al decir, cito textualmente “AMBOS 
SERVIDORES PUBLICOS TIENEN ASIGNADAS CATEGORIAS DE 
ASISTENTES ADMINISTRATIVOS POR LO QUE LAS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES QUE DESARROLLAN SON DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 
GENÉRICO E INHERENTE AL AREA AL QUE ESTAN ASIGNADOS”; es decir 
dicha “contestación” carece de los mínimos elementos para ser analizada, es 
confusa en su redacción y cuya pretensión es tratar de dar por atendida la solicitud 
00189/TOLUCA/IP/A/2012, en mi perjuicio y de manera engañosa. Lo anterior 
violenta el artículo 5 de la Constitución del Estado de México: “…Los poderes 
públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán 
el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. El ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, en el Estado de México se regirá por los siguientes principios 
y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad; II. La información referente a la intimidad de la vida privada y 
la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de 
tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la 
ley reglamentaria; III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; IV. Los procedimientos de acceso a la 
información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así 
como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 
medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto 
establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su 
competencia. La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que 
garantice el acceso a la información pública y proteja los datos personales que 
obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá 
las facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer 
de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la 
información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de 
plena jurisdicción; V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán 
cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las 
leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley reglamentaria 
y de los criterios emitidos por el órgano garante; VI. La ley reglamentaria, 
determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
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morales; VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
Cabe mencionar en este punto lo solicitado con el número 
00189/TOLUCA/IP/A/2012 “me informen cuales son las funciones y atribuciones 
que tienen asignados durante el período 01 de noviembre del 2011 al 31 de marzo 
del 2012 los C. C. Sandra Nájera y Héctor Esteves, debidamente signados por su 
jefe inmediato superior y avalados por el subdirector a cargo…” tal solicitud es 
clara en su redacción; no así la respuesta. Respecto a la debida fundamentación y 
Motivación anexo las jurisprudencias: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 
DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS 
REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 
ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación es una violación 
formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una 
violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia 
de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera 
previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el 
imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la 
esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que 
exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas 
distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. 
Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el 
dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para 
estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma 
jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de 
autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto 
por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre 
en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se 
indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, 
pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se 
aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa 
la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos 
constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los 
razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia 
apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación 
formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al 
mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia 
mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo 
solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo 
porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y 
motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará 
lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del 
contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud 
de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una 
resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque 
existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto 
inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad 
expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para 
que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La 
apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar 
los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la 
carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación 
formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del 
análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, 
versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; 
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empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida 
fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro 
Telpalo. Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl 
Alfaro Telpalo. Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio 
de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta 
Lozada Amezcua. Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de 
C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas 
Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE 
TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 
COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad 
prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación 
tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de 
la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de 
manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 
determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una 
real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas 
observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente 
o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 
pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 
suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 
considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 
para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente 
para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia 
lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia 
Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo 
Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez. Amparo directo 
400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. 
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla 
Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 
1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. 
Secretaria: Mariza Arellano Pompa…”  
 

5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al Comisionado ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
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6. El tres de julio de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO promovió informe 
de justificación en relación a este medio de impugnación, en el que manifestó lo 
siguiente:  
 

“…SIRVA ESTE MEDIO PARA HACERLE DEL CONOCIMIENTO QUE AL HOY 
RECURRENTE SE LE INFORMO QUE AMBOS SERVIDORES PÚBLICOS 
TIENEN ASIGNADAS CATEGORÍAS DE ASISTENTES ADMINISTRATIVOS POR 
LO QUE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE DESARROLLAN SON DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO, GENÉRICO E INHERENTE AL ÁREA A LA QUE 
ESTÁN ASIGNADOS, TODA VEZ QUE NO CUENTAN CON UNA FUNCIÓN 
ESPECIFICA NI RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, TODA VEZ QUE 
CUENTAN CON CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL JEFE DE 
ÁREA DEL CUAL ESTÁN SUBORDINADOS. SIN OTRO PARTICULAR RECIBA 
UN CORDIAL SALUDO. …” 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso en términos de los artículos 5 párrafo décimo quinto, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción 
VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (también referida en la presente resolución 
como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII del Reglamento Interior de este 
Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE, así como a las consideraciones expuestas 
por EL SUJETO OBLIGADO en el correspondiente informe de justificación; 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, en el presente 
asunto la LITIS se circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad de la 
respuesta del dieciocho de junio de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de 
folio o expediente 00189/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
III. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se procede al análisis de las razones o motivos de la inconformidad 
manifestados por EL RECURRENTE, que literalmente se hicieron consistir en 
que: 
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“…De la respuesta de fecha 18 de junio de año 2012, el que suscribe, NOE 
ESPINOSA CITALAN, por este medio presento inconformidad a respuesta a mi 
solicitud de información 00189/TOLUCA/IP/A/2012, esto en las siguientes razones: 
El oficio de respuesta carece de los elementos mínimos necesarios, que a saber 
son: La respuesta No se encuentra debidamente Firmada. La respuesta No está 
debidamente sustentada en un razonamiento lógico jurídico, careciendo de la 
debida fundamentación y motivación, que previene los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal. La respuesta me deja en total estado de indefensión, al no 
proporcionarme con claridad y exactitud cuáles son las funciones que tienen 
atribuidas los servidores públicos de nombre Sandra Nájera y Héctor Esteves, 
violando el más elemental de los principios jurídicos que a saber es “Las 
autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren 
las leyes y otros ordenamientos jurídicos.” (artículo 143 de la Constitución del 
Estado de México); por tal razón la explicación somera, que pretende realizar el 
Dr. Om Christian Alvarado Pechir al decir, cito textualmente “AMBOS 
SERVIDORES PUBLICOS TIENEN ASIGNADAS CATEGORIAS DE 
ASISTENTES ADMINISTRATIVOS POR LO QUE LAS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES QUE DESARROLLAN SON DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 
GENÉRICO E INHERENTE AL AREA AL QUE ESTAN ASIGNADOS”; es decir 
dicha “contestación” carece de los mínimos elementos para ser analizada, es 
confusa en su redacción y cuya pretensión es tratar de dar por atendida la solicitud 
00189/TOLUCA/IP/A/2012, en mi perjuicio y de manera engañosa..”  
  

 
Son fundadas tales disceptaciones y suficientes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende, atendiendo a las consideraciones de hecho y de 
derecho que se exponen a continuación. 
 
Primeramente debe decirse, que conforme al proceso reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que culminó con el 
decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” de veinte de julio de 
dos mil siete, por el que se adicionó un párrafo segundo y siete fracciones al 
artículo 6 de ese Pacto Federal; el derecho de acceso a la información se 
constituye como un derecho humano fundamental, que tiene como objeto 
garantizar un ejercicio transparente de la función pública, de tal modo que la 
sociedad pueda conocer y evaluar la gestión gubernamental y el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
En ese tenor, disponen los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y 
XV, así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
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I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 
 
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 
 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 

atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de 
datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las 
personas; 
 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración; y 
 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen 
los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, 
suficiencia, sencillez y gratuidad. 
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En efecto, el derecho de acceso a la información se trata de libertades que 
tienen tanto una dimensión individual como una dimensión social, que exigen 
no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 
libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de la 
sociedad a conocer y juzgar la gestión gubernamental, así como el desempeño 
de los servidores públicos. 
 
Así, el derecho de acceso a la información pública se convierte en una 
herramienta clave, aunque no la única, para incentivar la transparencia en la 
actividad del Estado y fomentar la rendición de cuentas. Este derecho nace del 
sistema republicano de gobierno y su ejercicio constituye un instrumento 
esencial en el fortalecimiento de las instituciones, toda vez que contar con la 
información adecuada y oportuna conforma un elemento clave para fiscalizar a 
las autoridades en las que se ha depositado la confianza para gobernar en 
nombre del pueblo. 
 
Queda de manifiesto entonces, que se considera información pública al  
conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 
obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, como se 
sostiene en la Jurisprudencia 2a. LXXXVIII/2010, adoptada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación,  Novena Época, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, página 463, cuyo rubro y texto se transcriben a continuación: 
 
 

“…INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 
POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR 
CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de 
un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no 
ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general 
consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones 
estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, 
que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad 
y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto 
de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de 
actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 
acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental…”normas que protegen el derecho a la vida o 
a la privacidad de los gobernados…” 
 

 
Por lo que atendiendo al contenido de la respuesta  del dieciocho de junio de 
dos mil doce, resulta inatendible el argumento vertido por EL SUJETO 
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OBLIGADO, toda vez que es oportuno precisar, que el artículo 5 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone lo 
siguiente: 
 

“ARTICULO 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato o 
por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por 
sus titulares.”  
 

 
Por lo anterior es de considerar que dicho precepto legal establece que en 
primer lugar todos los servidores públicos cuentan con un nombramiento, 
contrato o cualquier otro documento que contenga como consecuencia la 
prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, esto 
es se genera un soporte documental de la relación laboral con cada uno de los 
servidores públicos y dichos documentos son generados por el propio SUJETO 
OBLIGADO. 
 
De igual forma los artículos 45, 48 fracción I, 49 fracción II y 50 del mismo 
ordenamiento legal citado con anterioridad señalan lo siguiente:  

 
“ARTICULO 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 
nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación por 
tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido por el contrato, 
o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de formalización de la relación 
de trabajo será imputable a la institución o dependencia de que se trate”. 
… 
 
“ARTICULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo”. 
 
“ARTICULO 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así como el 
fundamento legal de esa atribución”. 
 
“ARTICULO 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir 
con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las 
consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la 
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relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de 
raya”. 

 
 
De los artículos transcritos se advierte, que todo servidor público para la 
prestación de un servicio requiere de un nombramiento documento en el cual 
se encuentran entre otros, los datos correspondientes a nombre, cargo, 
adscripción, sueldo neto mensual, y antigüedad de cada servidor público (de 
base o de confianza).  
 
Asimismo el artículo 98 fracción XV del mismo ordenamiento legal señala: 
 

ARTICULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas: 

 
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de 
remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones 
públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como 
la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las 
medidas de protección al salario establecidas en la presente ley; 

 
 
Por lo anterior de una interpretación al artículo 98 fracción XV de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es deber de EL 
SUJETO OBLIGADO, elaborar un catalogo general de puestos, documento 
que permite representar las funciones, actividades y tareas de los servidores 
públicos así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo, lo que se 
traduce en el nivel, rango y percepciones de los servidores públicos adscritos a 
la administración pública municipal según corresponda de acuerdo con los 
distintos tipos de personal.  
 
En consecuencia, la información relativa a las funciones y atribuciones de los 
servidores públicos SANDRA NÁJERA y HÉCTOR ESTEVES, puede ser 
localizada en el nombramiento y en el catalogo general de puestos, en razón a 
ello el nombramiento y tabulador general de puestos son eminentemente 
pública por lo que debe darse a conocer sin restricción alguna, en términos de 
lo prescrito en los artículos 2 fracciones V,XV y XVI, así como 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios.  
 
Ante tales realidades es que se arriba a la conclusión que, en la especie se 
transgredió en perjuicio de EL RECURRENTE, el derecho de acceso a la 
información pública prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, lo que conlleva a revocar la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el dieciocho de junio de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de 
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folio 00189/TOLUCA/IP/A/2012, con fundamento en los numerales 60 fracción 
VII, así como 71 fracción IV de ese mismo ordenamiento legal. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL 
SAIMEX, el nombramiento de los servidores públicos SANDRA NÁJERA y 
HÉCTOR ESTEVES, así como el Catalogo General de Puestos.  
 
 
En mérito de lo expuesto, este Órgano garante del derecho de acceso a la 
información. 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y III de la 
presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
parcialmente fundadas las razones o motivos de la inconformidad de EL 
RECURRENTE.  
 
SEGUNDO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en el 
considerando III de este fallo, se revoca la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el dieciocho de junio de dos mil doce, en relación a la 
solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00189/TOLUCA/IP/A/2012. 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta 
determinación, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que en un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL SAIMEX, la 
información consistente en el nombramiento de los servidores públicos 
SANDRA NÁJERA y HÉCTOR ESTEVES así como el Catalogo General de 
Puestos.  
 
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que de 
cumplimiento a esta determinación. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.- CON EL 
VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
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COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
  
 

                                                                       AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
                                                                        

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00815/INFOEM/IP/RR/2012. 


